
DE PUCHUNCAVí
DIRECCION DE OBRAS

RESOLUCTON No 097 / 20LL /

PUCHTTNCAVÍ, 21 de noviembre de 2011

VISTOS:
1. La soficitud presentada por COMUNIDAD DE VERANEO LAS CAMELIAS DE

HORCÓN / para acoger el- l-oteo a l-os benef icios que otorga f a Ley
20.234 que "Establ-ece un procedimiento de saneamiento y
Regularización de Loteos", patrocinada por ef Arquitecto don
Enrique Calderón Squadritto.

3.

El Expediente de
775 de fecha 28.04

El- Certificado de
vigente a la fecha

El boletin de ingresos
de aprobación de l-oteo.

Que, como igualmente
situaciones litigiosas
foteo.

Que l-a sltuación presentada,
estabfecidas en el articufo 2o de

Regulari zací6n presentado,
2008 .

ingresado con el- No

Informes Previos No 716/2003 del 14.02.2003,
de presentación del expedi-ente.

N'0052959 de fecha 2I.II.20II, por concepto

decl-aran l-os interesados, no existen
recaídas por l-a generación det proyecto de

"u*it" con f as condiciones
Ia citada Ley 20.234.

4. El oficio oRD. No 2396 de fecha 05.11 .2010 de l-a secretaría
Regional Ministerial- de vivienda y urbanismo Región Valparaiso, en
e] que facurta a los Directores de obras Municipales para
calificar la eximición de l-as obras o normas urbanÍsticas
establecidas en l-os j-nstrumentos de planificación territ.orial- y en
1a Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones.

Que desde la fecha de ingreso de las solicit.udes, se han excedido
los plazos de resp-uesta establ-ecidos en el- artícul-o 4o de fa Ley
20 .234, y en consecuencia las sol-icitudes se deben entend.er
aprobadas.

Que el loteo en referencia, se encuentra suficientemente
consolidado, y que l-as viviendas existentes no exceden el limite
de 1 . 0 0 0 uF de tasación, valori zadas conf orme a l-os val-ores
unitarios de construcción, establecidos por l-a División Técnica de
Estudio y Fomento Habitacional- del- Ministerio de vivienda y
Urbanismo.

Que según declaran los interesados, e1 loteo se ha generado por
autogestión propia, existi-endo múltip1es intentos anteriores por
regulari zarlo .

q

10

11 Las facurtades que me otorga l-a Ley 20.234, destinada a sanear
regularizar loteos.

REST]ELVO:

a)APROBjAR, fá subdivisión del- fote original sin denominacj-ón de
superficie 64.000 m', de l-a siguiente forma:
- 19 sitios individuales, numerados correl_ativamente

f 5, más los si-tios 10-A, 50-A, 51-A y 56-A, con una
tot.al de 46 .13I , m2 ;

- 2 fotes de equipamiento privado, con
7 .253 , !4m2 ;

del 1 al-
superficie

una superficie total de
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b)EsrABLEcER, que se deben e]aborar l-os proyectos y ejecutar l-as
obras de urbanización necesarias, que l_ncluyen redes de agua
pot.able y alcantarillado particular, suministro de energía
el-éctrica púb1ica y domici-l-iaria y pavimentación.

1 lote de equipamiento público
1 . 359 ,96 m2;
5 sect.ores de áreas verdes gue
superficie total de 4.986,89 m2;

SecLores de cal-l-es y pasa¡ es
púbti-ca, de una superficie de 9

RECEPCIONAR PROVISORIAIúENTE el- 1oLeo,
renovabl-es por Resol-ución expresa por
estima procedente, l-as obras de urbani
se j-ncorporan al uso público.

a transferir al- municipio de

se muestran en p1ano, con una

destinadas a l-a circul-ación
)bbu,5u m-

por un plazo de 5 años,
un periodo similar si se

zación de los sectores que

c)

d) ESTABLECER, que se entienden incorporados al- Bien Nacional de Uso
Público fos sectores de circulación y áreas verdes, y a dominio
municipal- el- lote de equipamiento púb1ico, mientras se mantenga
vigente la Recepción Provisoria.

e) ESTABLECER QUE NO SE AUTORIZA, fa enajenación ni la adjudicación
de l-os lotes individuales, mientras no se recepcione en forma
def init.iva el- f oteo.
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